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Esta Dirección General a la vista del tnforme de los Servicios
Técnicos correspondientes, ha resuelto dejar ein efecto dicho
exp~jiente y disponer el archivo del mismo.

Lo ..¡ue se hacQ público a l08 efectos oportunos.
Madrid 25· de novi~mbre de 1982.-EI Directot generad, Al

fredo Pérez de Armii'l.án y de la Serna.

RESOLUCION de 2.5 de noviembre de 1982, ele la
Dtrecci6n General de Bellas Artes, Archivos y SL
bUotecas. por la que '6 ha acordcdo de;ar dn
efecto el expediente de declaraclón áe monumento
hist6r¿co-arttshco, a favor del oolacio de .Los Nif108
de D. Gome.: en Andújar (JewnJ.

En relación oon el expediente de decl~ad6n de monumento
histórico-artlstico, a favor del palacio de .Los Niños de D. Gome.. ,
en Andújar (Jaén).'

Esta Dirección General, a la vista del informe de los Servi
cio. TécnicQ'; oorrespondi.entes, ha t-esueJto dejar sin efecto dicl':o
E'xp03diente y disponer el archivo d<&l mism.J.

lo qu.e &El hace p'O.bl1oo-a los efectos oportunos.. .
Madrid, 2.3 de noviembre de 1002 -El D:rector gen~ral, Al

fredo Pérez de Armiñá..J. y de la S€rna.

RESOLUCION de 25 de noviembre de 11182. de la
, l1ireccí6n Gen.era'l de BeUas Arte!; Archivo. y Si
~ bUotecas, por la que se ha lJCordado dejar sin

efecto el 6%Pediente de monumento hist6rico-artutt
Ca. a favor del pal.acio de .Los segundos eH Cár-
dena•• , en Andúja'" (JQ4nJ. . .

En Teleción con el expediente de declaración do:- monumentc.
histOrico-&rttstico, a favor del p&1acio de .Los Segundos de Cár·
denas.. , en Andújar {Jaén}," ,

Esta Dlr&xi-ón ~n€'ral a la vista del lWorme de los Sen-i
aios Técnicos corres.pondientes, ha resue!to d(>jar sio_ efecto dicho
expediente y di-sponer el arehivo del mismo.

:..o que se hace pública a los efectos oportunos. .
W.adrid. 25 de noviembre de 1982.-El Director general, Al

fredo Pérez de Armifté.n y de 16 .Serna.

RESOLUClON de 29 de novi.embre de 1982, de lq
Dil"6Cción General deSella. Artes. Archivos :Y Bi
bUotecas, P9r la que ae ha acordado tener por

- incoado el expediente de declaraci6n de monumento
hi~t6rico-artístico a favor de la Ermita de la Pu
Ttstma. en-Villama!ea (AlbaceteJ.

Vista cra propuesta formulada por los Servicios Técnicos ca
rre:.pondientes,

Esta D:recci6n Genera.l ha acordado:

Pri,mero.-Tener por incoado expediente de declaración de
monumento histórico-artístico a favor de la Ermita de la Pu~

nsima, en Villamalea (Albaoete).
Segundo,--C'..ontinuar la trami~ación del expediente de acuer

::lo .;on las disposiC'lon'es &n Vlgor.
Tercero.-Hacer saber al Ayunta.mieRto je Villamalee. que

según lo dispue.sto en el articulo 17 de ia Ley de 13 de mayo
de 1933 y 6. ~ del 'Decreto de 22 de julio de 1958, todae la.s
obraB que hayan de realizarse en el monum~nto cuya declara-

. aión se p.retenc.e, o en su entorno propio, no podn\n llevarse
8 cebo sin aprobación previa del proyecto correspondiente por
Bstll. Dirección Cenera.I.

Cuarto.-Que el presente acuerdo se publique en el _Bole
tír:. Ofidal del Estad()o>.

Lo ,que se hace público a los e!et::tos oportunos.
Madrid, 29 de noviembre de 1982.-El Director general, Al

fre-Jo Pérez de ArmiñAn.

RBSOLUCION de 29 de noviembre de 1982, de la
D'~ección General de Bellas Artes, Archivos y Bi
bliotecas, por la que se ha acordado tener por
in.coa-do el expediente de declaraci6n de monume'1.
to hist6rico-artistico a favor de la iglesia del Con
'Vento del Cuervo, en Benalup d. Sídonia (CddizJ.

Vista la propuesta formulada por los Servicios TéCnicos co~
rrespom::lientea,

Esta Dh'OC'cijn General ha acordado:

Primero -Tener 'POr incoado expediente de declaracIón do:=
monumento histórico-artístico a favor de la Ig;esia del Conven~

te del Cuervo, en Bena!up de Sldonia ICádiz).
Segundo,-<::ontinuar la tramitación d-eJ. expediente de acuer

10 con las disposiciones en vigor.

Tercero-H&(.-er sa.ber al AyUntamiento de Benalup de Sido
Die. que segúl~ lo dispuesto en el artículo ro de la Ley de 13
de mayo de ]933 y 6. e del ~reto de 22 de julio de 1958, todas
las obras qUf hay-a.n de :reallzars= en e.; monumento cuya de<:Ja
I'6Ci6n se pret.ende, o en su entorno propio. no po¿:rán llev'3.rse a
0&00 sin aprob&.:16n previa del proyecto OQl1'06Pondiente por es
ta Dirección General.

Cuart.o.-Que el presente acuerdo se publique en el .Bo1etin
Oficial del EstadC)lt.

Lo que 8e heoe p'O.bUoo • los etectoB oportunos.
Madrld. 29 de. noviembre de 1982.-El Director general, Al

fredo Pérez de ArmiñAn y de la Serna.

1317- RESOLUCION de 29 de noviSmbre de 1982, de la
Direcci6n General de BeUas Artes. Archivos y Bt·
bli.otecaB, por la que se ha acordado tener por
incoado el expediente de decI.:lración de monumento
histórico-4rttltico a faVor de la iglesia parroqui-al
eLe Santa Marta. en Po.záldez (valladolid).

Vista la propuesta formulada por los Servicios TéCnicos ca
fTespondientes,

Esta Direcoión General ha acordado:

Primero.-Tener por inooado expediente de declaración de
monumento histórico-artístico, a favor de la iglesia parroquial
de Santa María, en Pozáldez (Valladolid),

Segundo -Continuar la tramitación del expediente de acuerdo
oon-lss disposiciones en \l"lgor. •

Tercero-Hacer saber al Ayuntamiento de Pozé.ldez que,
segtn lo dispuesto en los e.rticulos 17 de la Ley de 13 de mayo
de 1933 y 6.0 del Decreta de 22 de julio de 1958. todas las obras
ql'. hayan de realizarse en el monumento cuya declaración se
pretende o en su entorno propio, no ~rán llevarse a ca.be sin
aprobación previa del proyecto correspondiente por esta Diree
oi6n CeLeral,
Cuarto.~ueel prese-nte acuerdo se publique en el .Boletín

Oficial del Estado... ,

_Lo que se haoe púbL100 a los efectos opoi-tunos,
Madrid. 29 de noviembre de 1982.-El Director general, Al

fredo Pérez de Armit\án y de la Serna..

RESOLUCION de ,29 cünovt8mbre de 1982, de Ja
Dirección General cU! Bellas Artes. Archivos y Bi
bliotecas, por la qu. H ha acordado tener por

incoado el expediente de declaración de monumento
htst6rlCO-artiStico a faVor de la iglesia parroquJ.a1
de San Juan Evangelista, en Arrabal del portHlo
(Valladolid).

Vi&ta le. propuesta 'formulada por los servidos Técnicos co
rrespondientes,

,Esta Direoción General ha acordado:

Prtmero.-Tener por lnooado expedie-nte de declaración de
monumento histórico-ertistioo, a favor de le. iglesia pa.rroquial
de San Juan Evangelista., en Arrabal del Portillo (valladolid).

Segundo.-Continuar la 'T&mitación ("el expediente de acuerdo
oon las disposiciones en vigor.

'Iercer(l.-Hacer sa.ber al Ayuntamiento de Arrabal del ea.
mino que, según lo dispuesto en los artfculos 17 de le. Ley de 13
de mayo de 1933 y 6. 0 de.l Deocreto de 22 de julio de 1958, todas
las obras que hayan de reellz.a.rse en el monumento auya decla.
ración ~a pretende o en su entorno propio, no podrán llevarse
6- cabo sin aproba.ción previa del proyecto correspondiente por
esta Dlreccit. ~ General.

Cue.rto.-("Iue el presente acuerdo ge publique en el .Boletín
Oficial del Estado...

Lo que se hace públioo : los efectos oportunos.
Madrid. 29 de noviembre de 1982.--El DlTeotor general, Al·

fredo Pérez de Anniñán y de In Serna.

1319 RESOLUCION de 29 de noviembre de 1982, de la
Direcci6n General de Bellas Artes. Archivos y Bf
bUctecas, por, la que se ha acomado tener ~or

incoado el expediente de declaraci6n de monumento
hist6nco-a,.ttstlco a favor de la iglesia de San An·
toUn. en Tordeai!Las (Valladolid).

Vista la propuesta formulada por los servicios Técnicos <:'0
rTes?<,ndientes,

Esta Dirección General ha e.oordado:

Primero,-Tener por incoado expedjente de dec1aricl6n de
monumento hiSt6rico-artistico a favor de la iglesia de San An
talin, en Tordesillas (Valladolid),

Segundo -Continuar la tramitación del expediente de acuerdo
oon Jlas disposiciones en v.tgor, '


